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"B¡centenar¡o de la instalación de la Excelentísima
Diputación Provinc¡al de Guana.iuato, 1 8221824"

28 lJulio 12022
OFICIO NUM: f MSIOT 2Ol2O22

ASUNTO: Env¡ó de lnformación F¡nanc¡era Trimestral del 2do.Tr¡m-2022

Lic. Julio César Ernesto
Pres¡dente Mun

Portol Ocloviono Muñoz Ledo S/N Zono Centro C.P 3ó700
Iel.464 641 4500 Ext. I 100. 1l0l Y I 102

MUNICIPAT
SALAMANCA

lL co¡r¡óx ot cu^r¡AJu^to

C. P. Herllnda Castillo Aguado
Tesorera Municipal

c.c.p. Afch¡vo

Lic. y M.F. Javier Pérez Salazar
Auditor Superior del Estado de Guanajuato
Presente:

De conform¡dad mn lo establecido en el artículo 61 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado
de Guanajuato, se remite la lnformación Financiera Trimestral del Segundo Trimestre de 2022,
correspondiente al periodo del mes de Abr¡l a Junio del año 2022 del Municipio de Salamanca,
Guanajuato la cual consta de lo siguiente

El acuse de envío de la documentación señalada en el anexo ún¡co, conf¡rmando que ¡ncluye la
total¡dad de las opefac¡ones y eventos relacionados con la Administración Pública del Mun¡cipio, de
conformrdad con lo establec¡do en el artículo 19 de la Ley de F¡scalización Superior del Estado de
Guanajuato y en concordancia con los artículos 4 fracción lX, 46, 47, 48, 49, 52,54 y 55 de la Ley

General de Contabilidad Gubernamental.

Con el conocimiento de que La Ley de Responsabilidades Adm¡nistrativas para el Estado de
Guanajuato, en su artículo 7 fracción l, establece que una de las obligaciones de los servidores
públicos es la de actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás disposic¡ones lurídicas
les atribuyen a su empleo, cargo o comisión, por lo que deben conocer y cumpl¡r las disposiciones
que regulen el ejercicio de sus funciones, facultades y atribuc¡ones.

Así mismo, se anexan los acuses del envío de la documenlación e información enviada de los

Organismos Paramunicipales, que también forma parte de la cuenta pública, y que corresponden a:

COMITÉ MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLAOO DE SALAMANCA
DIF MUNICIPAL
NSTltUtO SALU¡HTINO plU LIS pensoNes coN olsclplclDlo
INSTITUTO MUNICIPAL DE SALAMANCA PARA LAS MUJERES
Ststeml OrE AGUI pOT¡Bte. etceNtenttUIOO v Sl¡¡ElUle¡ltO Oe VltttenRlLLl

Esperando con lo anterior dar cumplimiento a la normativa vigente relacionada con la entrega de la

lnformación Financiera Trimestral, nos despedimos enviando un cordial saludo.

Sin otro particular por el momento, aprovecho para re¡terarle las seguridades de mi atenta y

distinguida consideración.

ATENTAMENTE
Salamanca, Gto., 28 de Julio de 2022
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